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EXPONEN

Que ei Ayuntamiento de A\ilés. con el fin de ateDdc:'r las necesida.
des dep~ruvas txh:t~mes en el Concejo. está realil.ando un pjan de
lnstak¡clono.:s Deportivas. dentro del CU&1 está prevista la construcción
de un EstadiO de AlJclismo y Fütbol con ~pil.cidad paTa ocho m~i ~_
pectadores.

Que eI! el cí~do P~n se ha previsto igualmente la construcción de
un Pubellon Pot'deportrvo. con ca.¡mcidad para dos mil quinientos cs.
p~c~adorcs. una piscin~ de 2S _x 5 rnClfOS, Una pista de tenís, Cu:ltro
PlS~~ de o«qu'l.,sch» e J~stalacJones complementarias. cuya incidencia
SOCIal Y, deportiva ha sido valorada positi\'amente. siendo tOleres de
las I.nSlltu~lones firmantes colaborar en su fmanciación y puesUl en
funC¡(·namlento.

Que 2. ~l efecto. el Consejo Superior de Deportes, la Consejería
de r:duc~lOn. CuliU~~ y Deportes del Principado de Asluria3 y el
Ayur~t~m:enlo de Avdes, su~riben el presente Convenio con arreglo
a las 51j;menles:

CLAUSULAS

Prime~~.-Es oojeto del J?~nte Convenio establecer las bases de
cOlabOf'nClOn entre el Consejo Superior de Dl:portes la Conseieria de
ECU,C3Cl6D: Cult~~a y Deportes de! Principadc de A;turias y ei A)un.
t~tr.tcnte ae Avlle5, para 10l construcción de un PabellooPolidepor.
uve.

Segunda.-.El Pabellón ~ construiriÍ en terrrnos euya titularidad es
del A,yuntamlcnto de AVilés. q;.Iien garantizara-la disponibilidad de
los mISmOs, exentos de cargas o p-avamenes.

Terccra,-Los ~astos de inversi6n necesarios para la construcción y
puesta en r'Jncion~miento de .la instalación, que asciecden a UII total
de _Cu"-tI;0clentos .ctncuenta mlIlones. de- pesetas (450.000.000 de pese
laS). s~ran fma,naados por el Consejo Superior de Depones. el Princi.
pado oe Astunas y el Ayuntamiento de AvilélJ a partes iguales..

.La .~nanciación del Princi~do de Asturi&s será con cargo a la
aphc?-clon lS.03.457A.761 del '1¡cnte Presupuesto. la cantidad de sie·
te millones de pesetas (7.000.000 de ptas). Con carIO al Presupuesto
de 1992, sesenta y ocho millones de pesetas (68.000.000 de pesetas)..
Con cargo el Presupuesto de 1993. setenta y cinco millones de pesetas
(75.000.000 pesetas). .

La financiación por parte del Consejo SuperiOr de ~rtcs senl
con cargo al vigente Presupuesto veinticinco millones de pesetas
(25.000.000 de pesetas). En el Presupuesto de 1<¿92, setenta Y cinco
millones de pesetas (75.000.000 de· pesetas). En el Presupuesto de
1991, la cantidad de cincuenta mi110DeS de pesetas (50.000.000 de pe-
setas). ..

Por parte del Ayuntamiento de Avilés. se aportará la cantidad de
ciento cmcuenta millones de pesetas (150.000.000 de pesetas). .

Cuarta.-EI proyecto de la obra .... redactado o contratado por el
Ayuntamiento de Avilés, y deberá ser informado favorablemente por
el Con;ejo Superior de Deportes y la Coasejcriá de Educación, Cultu
ra y DeporteS, como requisito ¡)rcvio a la iDiciación del expediente
para la contratación de las obras corres~ndientes.Dicha contrata·
ció!:). corresponderá al Ayuntamiento de Avilés.. .

La Comisión de SeJuimicnto. c:letermiDada en la cláusula undeci·
ma del, pre~nte Convenio. debed examinar y aprobar los Plicaos de
Cláusulas Administrativas Particulares, que- hayan de regir 101 contra..
tos de obra y su adjudicación.. sin perjuicio de lo establecido cm la Ley
de Contratos del_Estado.

Quinta.-'E1 Corucjo Superior de ~rtcs Y el Principado de As
turias se reservan el derecho a inspeccionar las obras durante su ejer.
cicio, así como la terJnjnación de las mismas. '

El Ayuntamiento de Avites comunicará 81 Consejo Su~or de
Deportes y al Principado de Asturias. 1", fecha del Aeta de Compro
bación del Replanteo y de la Recepción Provisional de la obra, por si
tienen' a bien asistir a dichos actos.

~xta.-Los excesos de la Gbra.que-p~n producirse: COl'TeI'án a
car~{1 del Ayuntamiento de AviléS. .-

Septima.-En todo caso, la contribución fmanciera del Consejo Su·
perlar de Depones y de la Consejería de Educación, Cultura y De
portes d:1 Principado de Asturias, no implicará subrogación de los

-mismos en ningún derecho ni obligación que se deriven de la titulari·
dad de la Instalación.

Oct3va.-La instalación tendrá fines exciu!>l\'amente deponivo5, es~

tand~ a cargo de! Ayuntamiento de Avilés laj~estión y explotación d:
la mIsma.

No\'ena.-En la explotación de la instalación se tendrán en cuenta
criterios de utilizaoón polideporti....os, facilitandú el acceso a la misma
del mayor numero de c1ud&.danos posible.

Dl:c:ma.-Ptlra ase~ra: el interes federativo, ,,1 Ayuntamiento de
A...i¡~" suscribir;' los correspondientes acuerdos. ~e manera que se ga
ra~mc: e1 u~o preferente por p<lrtc de las Fede-rao.ones Españolas in::~

r:;'S<:lC~::,. en (,rden a la utilización de li:! InstlJacion objeto del presente
Convenio.

C'n:::'~cima.-Para el seguimiento del presente Convenio se crea una
Conusi¿m úl!egtada por: _

El ilus-t¡isimC' señor Director General de Inf:&estructuras Deporti·
....as. d,el ~:,.sejo Superior ae Depones.

L Dlrect.c"r re~lonai de Depones dt: la Con.::eÍ,:ría de Educaciór¡.
Cultura y Deportes del Principado de Asturias. ~ .

Ei. ilustr'émo señor Alcaide de1 A,"un~aIr.jc,,'o de A".i¡es.
El Delegado de Gobierno de la Cómunidad Autónoma.
O per:!oona::; en quien deleguen.

Duod':;;ima.-La Comisión de Seguirr:iento se reunirá cuando sea
requerida por ~¡guni de las panes ürmal1les. del presem~ Convenio.

Dedmotercera.-E! presente Convenio tendrá cadcter indefinid.;>.
&alvo que sen dCDÚDciado po: alguna de las parte,ic.

Decimocuzrtl:i..-El incumplimiento de cualquiera de las Ciáusulas
de este Convenio por alBuna de: las partes. dará lugar a su res..C:sicn.

En prueba de conformidad, se ¡jnna el prese'nte Convenio por tn
plícado. y a un soJo efecto, en el lugar y feehaarriba indicados. '

El Se¡;:~.~:..ri(';, de E~tad", Presidente ~el Cons:;:jo Sup.crior de D,?'·
pone", Jrn-lcr Gomez l'aHoITo.-El Consejero de EducaCiO:'., Cuhun: y
Deportes d:l Pnncipado de Asturias. Jorge Femandez Bustillo.-EI
Alcalde de ilustre Ayunu..'Tliemo de A'\'Ues, Santiago Rodrílpez Veg.a.

Mll\lSTERIO
DE INTIUSTRIA. COMERCIO- .

y TURISMO
RESOLVC/ON de 29 de abril-de 1991, de la Direcciim
General de J..finas Y de Ja Construcción, pvr Ja que :;e
acuerda publicar extracto de 18 homologaciones de mate·
,iales )' maquinaria d~ e~pleo ni minería.

A los efectos procedentes. este Centro Directivo ha acordado pu
blicar extracto de lti 18 homologaciones siguientes. todas ellas. de fe
cha 29 de abril de 1991. por las que se homologan los materiales y
maquinaria TClacionados a continuación. con las condiciones expresa·
das en el texto inte¡rO de cada resolución:

-BHA-1127. Detonador elédrico. Tipo: (¡ZEM 020A M 25B, fa·
bricado por ERO y solicitado por «Emcofs Sociedad Anónima». para
labores subterráneas con nivel de 'pcJigrosidad seis.

-BHA-1128. Detonador eléctrico. Ttpo: GZEW 020A PB, fabrica
do por ERG y solicítado por «Emcor, Sociedad Anónima». para la
bores subtcrnlneas con nivel de peligrosidad seis.

-800-1129. Motor ..merano triflisico. Tipo: TOI 2S GK.F 225
L4, fabricado por Damel y solicitado por «Satra, Sociedad Anóni·
ma», para labores lubterráneascon nivel de peligrosidad trc$, para ni·
veles superiores cumplimcntando ITC 09.0.03.

-~S-I130. ReIlCctor. T~: ROZ.2a, fabricado por Elektromctal
y solicitado por <&atea. Sociedad Anónnna». para labores subterrá
neas con nivel de ~ligrosidad tres-. para ni,veles superiores cumpli·
mentando !Te 09.0:.03.

-BGR-113!. Pupitre de mando. Tit>o: PS-IAMI, fabricado por
Dame) y solicitado por «Satra, Sociedaá Anónima», para labores sub
terráneas con nivel de peli¡rosidad tres. para niveles superiores cum·
plimentando ITC 09~3. :

-BGK-1132. Acoplador de cables. Tipo: SWO/M-40, fabricado
por EJna.Apator y solicitado por «S3tra, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nivel de' ocli¡rosidad tres. para niveles supe
riores cumrlimentando ITC 09.043.

.' . -HGP- 133_ Caja de derivadóD..Ttpo:SOR-25, fabricado porBel
ma Y''tOtiCitado' JX)r«Saua. 'SociIdadt'AnóQima»,para labores'subte~
minens con nivel de peligrosidad tres; para niveles superiores cumpli~

mentando ITe 09.0-0"3.
-BOOo-J 134. Motor asíncrono trifásico. TIpo: BMS Kf·l60-L4, fa~

bricado por Damel y solicitado por <<Satra, Sociedad Anónima», para
labores subterráneas con nh'el de peligrosidad tres, p3ra niveles supe·
riores cumplimentando ITe 09.0..03.

-BDA~} 135. Detonador electrice. Tipo: Sismico-Sensible. fabrica
do y solicitado por ~Unión Española de Explosivos, Sociedad Anóni
ma)), para labores subterraneas con Divel de peligrosidad cero, para
niveles sUl'eriorC1' cumplimentando ITC 09.0~O~.

-BDA-I136. Detonador elé.etrico. Tipo: Sismico Insensible. fabri·
cado ) solicitado por «Unión Española de ExplosÍ\-'os, Sociedac
Anónima'). para labores subterráneas con nivel de peligrosidad «ro.
par~ niveles supenores cumplimentando ITC 09.0.03. .

-BGP·1l37, Placa tetrapolar. Tipo: 5020, fabricado y solicitado
por ~(Zoser Servicios, Sociedad Anóníma», para labores .subterrá~lU
con nivel dt" peligrosidad tres. para nivc1es sup...--riore-s. cumolimentan-
do !Te 09.0'¡¡;. .
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15505 RESOLUCION de IJ de ".,yo de 1991, de la Dirección
~neral tite·Polltica Tmw/ógica. por la que se publica la
relación .. normas e~as UNE aprobadas durante el
me. de abril de 199/. "

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 8.... apartado 2. del
Real Decreto 1614/1985. de 1 de agosto, por el que se ordenan las se
tividades de normalización y c:ertirlCllción y visto el expediente de 1..
normas aP."0badas por la Asociación Española de Nonnalizaoión y
Certirlcactón (Aenor). entidad reconocida a estos efectos de Orden de
26 de rebroro de 1986. .

Esta Di.m::ción ha resuelto publkar la· relación de nonnas españo
l.. UNE aprobadas, correspondientes al mes de abril de 1991.

Esta Resolución causará efecto a Partir del día si¡uiente al de..su
pubficación. .

Madrid, 13 de mayo de 199I.-La Directora general, Resina Revi·
na Pedreira. .

ANEXO

Normas editadas

-800-1138. Motor y caja de mando de rozadora: Tipo: EUM
6404 fabricado por Mez Frenstat K.P y solicitado por «Emcor, Socie
dad Anónima», para labores subterraneas con nivel de peligrosidad
tres, para niveles superiores cumplimentando lTe 09-.0-03.

-BDA-lt39. Goma pura. TIpo: ...• fabricado y solicitado por
«Unión Española de Explosivos., Sociedad Anónima», para labores
subterráneas con nivel de peligrosidad cero. para niveles superiores
cumplimentando ITe 09.0-03.

-BDA~l140. Goma 1 ED, fabricado y solicitado por «Unión Es
pañola de Explosivos. Sociedad Anónima». para labores subterráneas
con -nivel de pelisrosidad cero, para niveles superiores cumplimentan
do !Te 09.~3.

--BDA-t 141. Riogel VF. Tipo: •••• fabricado y solicitado por
«Unión Española de Explosivos, Sociedad Anónima». para labores
subterráneas con nivel de peligrosidad cero, para niveles superiores
cumplimeotando !Te 09.0-03.

-8GQ-1142. Teléfono. Tipo: dTI 1 fabricado por Funke+ Huster
y solicitado por «Minelcc», para labores subterráneas con nivel de pe
ligrosidad tres, para niveles superiores cumplimentando ITC 09.Q..03.

-BHV-lOOS. Monitor de monówo de carbono. Tipo: BCo-l. fa
bricado por «Sieger Limited» y solicitado por «Visor Internacional».
para labores subterráneas con nivel de peligrosidad seis.

-BHV-I08I. Toaímelto. Tipo: TX 11. rabricado por «Oldham
France. Sociedad Anónima» y solicitado por «Corveflex. Sociedad
Anónima». para labores subterráneas con IUVeJ de pcli¡rosidad seis.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente
con su texto íntq.ro a 101 respec;tivos solicitantes.·

Madrid, 29 de abril de 1991.-El Director general. Enrique Garcla
Alvarez.

¡

1

Titulo

Instalaciones eléctricas en edificios.
Defmiciones.

Resistencias fijas para equipos electró
nicos. Especificación general.

Inmunidad a las perturbaciones ra
dioeléctricas de los receptores de ra
diodifusión y equipos asociados.

Efectos de un sistema desequilibrado
de tensiones sobre las características
de funcionamiento de los motores
asíncronos trifásicos de jaula.

Cables aislados con ~ma.de tensiones
nominales UO/U mferiores o igua
les a 450/750 V. Cables flexibles.

Cables aislados con $oma de tensiones
nominales UO/U mfmores o igua
les a 4501750 V. Cables flexibles.

Cables aislados con ~ma de tensione_s
no~ UO/U inferiores o igua
les a 450/750 V. Cables flexibles.

Vehiculos de carretera. Borne de alta
teDIión para bobinas y distribuido
res de encendido. Parte 1: Tipo
hembra.

Vehiculos de carretera. Borne de alta
tensibn para bobinas y distribuido
res de encendido. Parte 2: Tipo ma-
cho. -

Vehículos de carretera. Conexiones
para '1os cables de baja tensión en
bobinas de encendido.

Accroá y funciones. Detenninación del
. azufre. Método gravimétrico.
Aceros '1 funciones. Determinación del

cootcnido de cromo. Método de va
loración potenciométrica o visual

Definición y designación del estado de
tratamiento de las aleaciones lige
ras.

e Ensayos de vidrio. Dctenninación de
la resistencia del vidrio al ataque
)X)r .una solución acuosa en ebulli
ciÓD de una mezcla de álcalis. Méto
do operatorio y clasificación.

Materiales plásticos. Planchas acríli
cas. Determinación de la estabilidad
térmica.

Materiales plásticos. Planchas acríli
cas. Determinación de la concentra
ción térmica.

Productos protectores de la madera.
Guia para el muestreo y la prepara
ción de los productos protectores de
la madera y de la madera tratada
para su análisis.

Ensayo de campo para detenninar la
eficacia relativa de un protector de
madera en contacto con el suelo.

Documento general de introducción a
los métodos de ensayo europeos (o
CEN) de los protectores de madera.

Pastas. Detenninación de la consisten
cia (Método rápido).

Pastas. Dctenninación de extractos
solubles en diclorometano.

Papel y cartón. Determinación de la
higroespansividad. Parte 1: Higroex·
pansividad a una humedad relativa
máxima de 68 por 100.

Cartón ondulado. Detenninación del
espesor.

Cartón ondulado. Determinación de
la resistencia a la compresión en co
lumna (ECT).

Pastas. Detenninación de cenizas in
solubles en ,ácido.

Pastas. Toma de muestras de un lote
para detenninar la calidad media.

GrUas y aparatos de elevación. Clasi
ficación. Parte 3: grúas torre.

Grúas>: aparatos de elevación.Clasi
1 fiC8C1ón. Parte 4:' grúas de pluma.

Código

20 460 91 (2)

20 545 91 (1) 2M

20724 91

UNE 20 809 91 Informe
UNE

UNE 5642491

UNE 5334091 (2) IR

UNE 21 02791 (4) [M

UNE 21 02791 (4) 2M

UNE 21 027 91 (4) 3M

UNE 26 406 91 (1)

UNE 26 406 91 (2)

UNE 26 414 91

UNE 3631691 (2)

UNE 36324 91 (2)

UNE 38002912R

UNE 4370591 IR

UNE

UNE

UNE

UNE 5642591

UNE 5642691

UNE 5702091 IR

UNE ~7 035 91 IR

UNE 5709791 (1)

UNE 57 10391 IR

UNE 5710591 IR

UNE 57 15691

UNE 57 15791

UNE 58 11291 (3)

UNE 58 11291 (4)

UNE 53340 91 (1) IR

Funciones e instrumentación para la
medida Y regulación de los procesos
industriales. Representación simbó-
lica. Parte 2: Extensión de los prin·
cipios báSicos.

FunCionel&" e instrumentación para la
medida y-la regulación de tos prace·
sos indl:lStriales. Representación sim
bólica. Parte 3: Símbolos detallados
para los diagramas de interconexión
de instrumentos.

Dibujos técnicos. Instalaciones. Parte
1: Símbolos gráficos para fontane
ría.· calefacción. ventilación y canali
zaciones.

Aparatos arrancadores y cebadores
(excepto tos de efluvios). Prescrip
ciones generales y de seguridad.

Identificación de los bornes de mate
riales y de los extremos de ciertos
conductores designados. y reglas ~
nerales para un sistema alfanumeri·
oo.

Interruptores para instalaciones eléc
tricas fijas domésticas y análogas.
Condiciones generales de seguridad.

Ensayos de cables eléctricos sometidos
al fuego. Ensayos de cables coloca
dos en capas;

UNE 1 096 91 (3)

UNE 20 H2 91 (3) 2M

UNE 20 066 91

UNE 2037891 (1) 1M

UNE 20 13291 IR

UNE 1 10291 (1)

UNE' 1 096 91 (2)


